
 

“AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA”  

ACUERDO DE CONCEJO N° 021-2021-CMPSM 

San Miguel, 08 de abril de 2021. 

EL ALCALDE PROVINCIAL DE SAN MIGUEL.  

POR CUANTO; 

El Concejo Provincial de San Miguel, en Sesión Ordinaria de la fecha: 

VISTO, el Acta de Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal, de fecha 08 de abril del 2021, 

el Informe N° 051-2021-SGPSYE/MPSM, del 11 de marzo de 2021, suscrito por el Sub Gerente 

de Programas Sociales; y el Informe Legal N° 083-2021/AAD-OAJ-MPSM, del 22 de marzo de 

2021, suscrito por el Asesor Legal; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política del Perú en su artículo 194º modificada por la Ley Nº 30305 – Ley 

de Reforma Constitucional, concordante con el artículo II del Título Preliminar de la Ley Nº 

27972 – Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los gobiernos locales gozan de 

autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, precisando 

que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno administrativo y de administración, con 

sujeción al ordenamiento jurídico. 

Que, el artículo 41º de la Ley Nº 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los 

acuerdos son decisiones que toma el concejo, referidas a asuntos específicos de interés público, 

vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un 

determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional. 

Que, la Ley Nº 24059, crea el Programa del Vaso de Leche destinado a la población materno – 

infantil en sus niveles de niños de 0 a 6 años de edad, de madres gestantes y en periodo de 

lactancia con derecho a la provisión diaria por parte del Estado, en todos los municipios 

provinciales de la Republica, para lo cual se dispone la adopción de medidas pertinentes para 

organizar, ejecutar y controlar las acciones necesarias para el funcionamiento de dicho 

Programa, contando para ello con el concurso activo de las organizaciones de la comunidad. 

Que, la Ley Nº 27470, Ley que establece normas complementarias para la ejecución del 

Programa Vaso de Leche, establece que cada municipalidad provincial en el distrito capital de 

la provincia, en las municipalidades distritales y delegadas ubicadas en su jurisdicción, se 

conforma un Comité de Administración del Programa del Vaso de Leche, y su Reglamento de 

Organización y Funciones será aprobado por dicho Comité y deberá ser reconocido por el 

Concejo Municipal. 

Que, mediante Informe N° 051-2021-SGPSYE/MPSM, del 11 de marzo de 2021, suscrito por el 

Sub Gerente de Programas Sociales, eleva a la Gerencia Municipal, el Reglamento de 

Organización y Funciones del Comité de Administración del Programa del Vaso de Leche, 



 

para los efectos de su evaluación, igualmente recomienda reconocer a dicho comité en sesión 

de Concejo Municipal. 

Que, mediante Informe Legal N° 083-2021/AAD-OAJ-MPSM, del 22 de marzo de 2021, suscrito 

por el Asesor Legal, opina que mediante Acuerdo de Concejo el Pleno del Concejo Municipal 

apruebe el Reconocimiento del Reglamento de Organización y Funciones del Comité de 

Administración del Programa de Vaso de Leche, debidamente aprobado por los integrantes 

del Comité de Administración del Programa de Vaso de Leche, mediante Acta de Reunión de 

fecha 09 de marzo del 2021. 

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas en los artículos 9° y 41° de la Ley 

N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el pleno del Concejo Provincial de San Miguel, 

por UNANIMIDAD y con dispensa del trámite de aprobación del acta;  

ACORDÓ: 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER el Reglamento de Organización y Funciones del 

Comité de Administración del Programa del Vaso de Leche de la Municipalidad Provincial de 

San Miguel. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR el cumplimiento del presente Acuerdo y del 

Reglamento a la Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Económico y Social, Sub Gerencia 

de Programas Sociales y demás áreas administrativas correspondientes. 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR al Secretario General la comunicación del presente 

Acuerdo. 

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR al Responsable del Portal de Transparencia, la 

publicación del presente Acuerdo en la página web de la Municipalidad Provincial de San 

Miguel. 

POR TANTO: 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 

 




























